
LANÚS 
MUNIDP10 

DECRETO N°  1193 
Lanús, 33 ABR 2021) 

STO' 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", la Ordenanza N° 9953, el Decreto N° 

992/2018, el Expediente N° 91352/2020; y 

NSIDERANDO: 

Que el Articulo N° 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece entre las 

atribuciones y deberes ciel Departamento Eje utivo "Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción 

provincial"; 

Que el Articulo Ng. 148 de la Ley mencio ada precedentemente estipula que, cuando las Municipalidades 

carezcan de oficinas técn cas a cargo de profe ionales, se podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la 

dirección de las obras públicas con profes .nales, y si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el 

flepartamento Ejecutivo podrá contratar dir tamente la realización de los trabajos a que se refiere este 

ículo; 

Que la Ordenanza N* 9.953, de 'echa A  de Noviembre de 2004, promulgada por Decreto N° 1.691/04, 

' nvalidó el Convenio Ma-co suscripto ente el misterio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y 

el Municipio de Lanús, por el cual se garantiza a asignación de los recursos recibidos, provenientes del "Fondo 

1 

 e Fortalecimiento de P-agramas Sociales, Le 13163", cuyo objetivo central es establecer los mecanismos 

perativos Jara la asigrzción, distribución, •estino y rendición de los recursos que integran el fondo de 

fortalecimiento de Programas Sociales; 

Que atento a ello se suscriben los Cont atos de Obra entre el Señor Intendente Municipal y las personas 

que se deta lan en el Anexo I del presente; 

Que los Contratas de Obra suscriptos t enen por objeto, la ejecución de anteproyecto y proyecto de un 

1 

 rograma de acciones tendientes a la asistenci social, atención, asesoramiento y seguimiento de las personas 

familias que concurran a la Dirección de 'flez y Adolescencia del Municipio de Lanús, en el Marco del 

rograma "Fondo de Formlecimiento de Prog mas Sociales — Ley.13.163"; 

Que en cada unc de los Contratos de Obra suscriptos se establece el período de vigencia y los montos 

i volucrados; 

Que la Subsecreta-ía Técnica Juridica hd tomado intervención y ha emitido el correspondiente dictamen; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervención; 
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NESTOR OSVA •0 GRINDETTI 

Intenden Municipal 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - Categoría 

Programática 38 — Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos 

vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO le:  Autorizase a abonar la suma total de $ 344.069,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL SESENTA Y NUEVE) en función de los Contratos de Obra suscriptos entre la Municipalidad de Lanús y las 

personas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente, de conformidad con lo establecido 

en las Cláusulas Segunda y Tercera de los instrumentos mencionados. 

ARTICULO 2°:  Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar órdenes de pago a favor de las 

personas, por los respectivos montos y períodos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, con cargo a la Jurisdicción 01- Subjurisdicción 13- Categoría Programática 38— Partida Presupuestaria 

5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas y la Secretaria de 

Desarrollo Social. 

ARTICULO 4°:  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; Archívese. 

LIC. DAMIA)1 SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

A QUINDIMIL 
Se 	a e Desarrollo Social 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 POLVORIN, Verénita Rita El 
-if 

3608893-1 

:-,:.,1.1;i...1- i , 

512,498.00 

V:, 	1 

$12,498l00 

1 	1  

512,498.00 512,498.00 549,992.00 

2 STOHBAVER, Mara Alejandra El 7833932-5 $0,00 $0.00 516,871.00 $16,871.00 $33,742.00 

3 LIPUCHESKY, liliala Edith E: 7334334-0 $0.00 $ao 516,871.00 $16,871.00 533,742.00 

4 BUFI, Federico Arel 23-31740065-9 $0.00 $0.00 513,125.00 513,125.00 526,250.00 

5 PEP.EA, Erika Vanesa 27-35323269-5 50.00 516,781.00 516,781.00 516,781.00 550,343.00 

6 GIMENEZ, Andrea Belén 27- 3981807-9 50.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 560,000.00 

7 KASPARIAN, Yesic- Solange 50.00 $30,000.00 530,000.00 530,000.00 $90,000.00 

$344,069.00 

ANEXO 1 
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